
AÑO DEL CENTENARIO DE LA ELECCION DE 
ALFREDO L. PALACIOS COMO DIPUTADO NACIONAL 
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Artículo 1: Declárase al at&~O4~,eh”el’ar&íto &&on&sw’&e la Nación, como “Af’io del 
centenario de la elección de Alfredo L. Palacios como diputado nacional”. 

Artículo 2: Durante el mes de marzo de 2004, la Cámara de Diputados de la Nación y el 
senado de la Naci6n realizarán en su respectivo kmbito una sesion especial,,destinada a 
rendir homenaje á la figurade Alfredo,Jk Palaciosy ‘a valorai%í obra eu”mo påslailientario, 
político, educador e inspirador del derecho obrero y la justicia social. 

Artículo 3: Se invita a los gobiernos provinciales y de la Ciudad Autonoma de Buenos 
Aires a promover en los establecimientos de sus respectivas jurisdicciones la realización de 
clases y/o actos destinados al mismo propósito. 

Artículo 4: Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
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